
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JAIRO ALBERTO GALVIS CARRASCO 
DEMANDADO: LINDE DE COLOMBIA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00577-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

pendiente por señala fecha para el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
   

Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone SEÑALAR como fecha 
para realizar Audiencia de trámite y juzgamiento, el día viernes (20) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) a las 09:00 AM, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 80 del CPT y SS, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el 
enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 
 

dasv  

 
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUZ MARINA SANCHEZ PEÑALOZA    
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00780 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 

llegó del superior, quien en providencia de fecha 30 de junio de 2020 
revocó la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior, en consecuencia, por secretaria 
procédase a la liquidación de costas de ésta instancia, incluyendo en la 

misma el valor de las agencias en derecho a cargo de la demandada 
PORVENIR S.A., las que se estiman en la suma de $ 1.000.000.oo pesos 
M/CTE. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 

 
 
 

Dasv  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NOHORA CONSTANZA RODRIGUEZ MIRANDA    
DEMANDADO: PROTECCION S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00156 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 

llegó del superior, quien en providencia de fecha 30 de junio de 2020 
revocó la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior, en consecuencia, por secretaria 
procédase a la liquidación de costas de ésta instancia, incluyendo en la 

misma el valor de las agencias en derecho a cargo de la demandada 
PROTECCION S.A., las que se estiman en la suma de $1.000.000.oo pesos 
M/CTE. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 

 
 
 

Dasv  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: FLOR ALBA MARTINEZ HERNANDEZ    
DEMANDADO: COLFONDOS S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00224 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 

llegó del superior, quien en providencia de fecha 20 de febrero de 2020 
revocó la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior, en consecuencia, por secretaria 
procédase a la liquidación de costas de ésta instancia, incluyendo en la 

misma el valor de las agencias en derecho a cargo de la demandada 
COLFONDOS S.A., las que se estiman en la suma de $828.116.oo pesos 
M/CTE. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 

 
 
 

Dasv  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JUAN DE LA HOZ MEJIA  
DEMANDADO: PETROMINERALES COLOMBIA, MASA S.A.S. y 

OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00264-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., siete (07) de octubre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que la parte actora solicita 
el emplazamiento de la sociedad PETROMINERALES COLOMBIA CORP 

SUCURSAL COLOMBIA, y obra sustitución de poder elevado por el 
apoderado de la sociedad GEHEMA ENERGY AND PUMPING S.A.S. HOY 
GLOBAL ENERGY AND PRODUCTION COMPANY S.A.S. Sírvase proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo la manifestación 
efectuada por el apoderado de la parte demandante, donde manifiesta que 

desconoce la dirección de notificación de PETROMINERALES COLOMBIA 

CORP SUCURSAL COLOMBIA,  en aras de garantizar el derecho de 
defensa de dicha parte se ordenará su emplazamiento de conformidad a 

lo previsto en el artículo 29 del C.P.T. y SS. 
 

Seguidamente, el Despacho con arreglo a lo dispuesto en el artículo 48  

de la CST y el contenido y alcance de la respuesta  a la consulta de la 

lista de auxiliares de justicia dada el 12 de febrero del 2018 por el 

Procurador 2 Judicial II para Asuntos Civiles de la Procuraduría 

General de la Nación, procederá a proveer el cargo de curador ad litem 

en forma directa de los abogados que habitualmente ejercen la 

profesión ante este estrado judicial, quien deberá cumplir las funciones 

y obligaciones de curador ad litem, designándose para estos efectos al 

Doctor PABLO ARTURO PINZON PINZON identificado con C.C 

80.206.821  y  T.P. 245.917 del C. S. de la J a fin que represente los 

intereses de la sociedad demandada PETROMINERALES COLOMBIA 

CORP SUCURSAL COLOMBIA. Por secretaría líbrense los telegramas 

comunicando esta decisión a la carrera 40 A N° 35-11 SUR, abonado 

telefónico 3103208184, con la advertencia que de conformidad con el 

numeral 7 del artículo 48 del CGP deberá concurrir inmediatamente a 

este Juzgado a tomar posesión del cargo so pena de imponer las 

sanciones contenidas en el artículo 44 del CGP, no sin antes incorporar 

al plenario la certificación de la vigencia de la inscripción en el registro 
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nacional de abogados del  Doctor PINZON PINZON y el concepto 

emitido por el Ministerio Público. 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Doctor PABLO ARTURO PINZON PINZON 
identificado con C.C 80.206.821  y  T.P. 245.917 del C. S. de la J a fin 
que represente los intereses de la sociedad demandada 

PETROMINERALES COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, de 

conformidad con lo preceptuado por el Art. 29 del CPT y SS en 

concordancia con el artículo 48 del CGP y la consulta de la lista de 
auxiliares de justicia dada el 12 de febrero de los cursantes por el 

Procurador 2 Judicial II para Asuntos Civiles de la Procuraduría 
General de la Nación. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días al precitado 
profesional del derecho, contados a partir del recibo del telegrama 
correspondiente,  para que comparezca a este Despacho a  fin de adelantar 

las gestiones pertinentes para el ejercicio de su cargo. 
 

TERCERO: EMPLAZAR a la demandada PETROMINERALES COLOMBIA 
CORP SUCURSAL COLOMBIA, en los en los términos del artículo 108 del 
C.G.P., que modificó el artículo 318 del CPC, norma aplicable por remisión 

del art.145 del CPT y SS. en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 
Dasv  
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE RICAURTE GARCIA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00346-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., siete (07) de octubre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

pendiente por señala fecha para el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
   

Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone SEÑALAR como fecha 
para realizar Audiencia de trámite y juzgamiento, el día miércoles (18) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) a las 11:00 AM, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 77 y 80 del CPT y SS, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el 
enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 
 

dasv  

 
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JANUARIO PATIÑO PIERNAGORDA 
DEMANDADO: COLPENSIONES  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00420-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

pendiente por fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.  
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone SEÑALAR como fecha 
para realizar Audiencia de trámite y juzgamiento, el día miércoles (09) de 
diciembre de dos mil veinte (2020) a las 08:30 AM, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 80 del CPT y SS, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el 
enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

dasv  
 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA BENILDA LEURO RIVAS 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00558-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., siete (07) de octubre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

pendiente por señala fecha para el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
   

Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone SEÑALAR como fecha 
para realizar Audiencia de trámite y juzgamiento, el día miércoles (18) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) a las 09:00 AM, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 77 y 80 del CPT y SS, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el 
enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 
 

dasv  

 
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANA SILVIA PINEDA RUBIO    
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00572 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 

llegó del superior, quien en providencia de fecha 28 de mayo de 2020 
revocó la sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 
 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el superior, en consecuencia, por secretaria 
procédase a la liquidación de costas de ésta instancia, incluyendo en la 

misma el valor de las agencias en derecho a cargo de la demandada 
COLPENSIONES, las que se estiman en la suma de $1.000.000.oo pesos 
M/CTE. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 

 
 
 

Dasv  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA FILENA CHAVARRO DE ROJAS 
DEMANDADO: UGPP 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00400-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., siete (07) de octubre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, 
presentó escrito de contestación de demanda, dentro del término legal y 

que no obra reforma a la demanda. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería adjetiva 

para actuar a la sociedad VITERI ABOGADOS S.A.S. con NIT900.569.499-
9 representada legalmente por OMAR ANDRES VITERI DUARTE 
identificado con C.C. 79.803.031 y T.P. 111.852 del C.S. de la J,  como 

apoderada principal de la UGPP y a la Dra. LAURA NATALI FEO PELAEZ 
identificada con C.C. 1.018.451.137 y T.P. 318.520 del C.S. de la J, como 
apoderada sustituta en los términos y para los efectos del memorial de 

poder visible a folios 91 a 101. 
 

Ahora bien, se observa que el escrito de contestación a la demanda reúne 
los requisitos del artículo 31 del C.P.T., por lo que, se tendrá POR 
CONTESTADA la demanda por parte de la UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 
En consecuencia el Despacho 
 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la sociedad 

VITERI ABOGADOS S.A.S. con NIT900.569.499-9 representada legalmente 
por OMAR ANDRES VITERI DUARTE identificado con C.C. 79.803.031 y 

T.P. 111.852 del C.S. de la J,  como apoderada principal de la UGPP y a la 
Dra. LAURA NATALI FEO PELAEZ identificada con C.C. 1.018.451.137 y 
T.P. 318.520 del C.S. de la J, como apoderada sustituta en los términos y 

para los efectos del memorial de poder visible a folios 91 a 101. 
     
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
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TERCERO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
litigio, el día jueves (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) a las 11:30 

AM, de conformidad con lo establecido por el artículo 77 del CPTSS.  
 

Adviértase a las partes que una vez agotada con las diligencias del artículo 

77 del CPTSS, de ser posible se practicarán las pruebas decretadas, se 
recibirán las alegaciones y, se proferirá la sentencia que en derecho 
corresponda, de conformidad con el artículo 80 del CPTSS, a través de la 

plataforma Microsoft Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el 
enlace/link para la diligencia de carácter virtual.  
 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
dasv  
 
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JESUS ANTONIO CRODOBA MADRIGAL 
DEMANDADA: COLPENSIONES Y PALMAS MONTERREY S.A. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00408-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., siete (07) de octubre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que  la demandada dentro 

del término legal procedió a contestar la demanda a través de apoderado. 
Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO 

  
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería adjetiva 
para actuar a la Dra. CLAUDIA LILIANA VELA identificada con C.C. 
65.701.747 y portadora de la T.P. N° 123.148 del C.S. de la J. como 

apoderada principal de Colpensiones y a la Dra. ELIZABETH MORENO 
CABALLERO identificada con C.C. 1.077.444.919 y T.P. 240.294 del C.S. 
de la J, como apoderado sustituto de COLPENSIONES en los términos del 

poder que obra a folio (Fls. 32 a 35). 
 

Igualmente, se reconocerá personería adjetiva para actuar a la Dra. 
JUANITA SOFIA GALVIS CALDERON identificada con C.C. 39.788.017 y 
portadora de la T.P. N° 86.071 del C.S. de la J. como apoderada de 

PALMAS MONTERREY S.A. en los términos del poder que obra a folio (Fl. 
49). 
  

Por otra parte, dado que el escrito de contestación a la demanda fue 

presentado dentro del término legal, y que además reúne los requisitos del 

artículo 31 del C.P.T., se tendrá POR CONTESTADA la demanda por parte 

de COLPENSIONES y PALMAS MONERREY S.A.  

 

En corolario, el Despacho 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. 
CLAUDIA LILIANA VELA identificada con C.C. 65.701.747 y portadora de 

la T.P. N° 123.148 del C.S. de la J. como apoderada principal de 
Colpensiones y a la Dra. ELIZABETH MORENO CABALLERO identificada 
con C.C. 1.077.444.919 y T.P. 240.294 del C.S. de la J, como apoderado 

sustituto de COLPENSIONES en los términos del poder que obra a folio 
(Fls. 32 a 35). 

 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. 
JUANITA SOFIA GALVIS CALDERON identificada con C.C. 39.788.017 y 

portadora de la T.P. N° 86.071 del C.S. de la J. como apoderada de 
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PALMAS MONTERREY S.A. en los términos del poder que obra a folio (Fl. 

49). 
   

TERCERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de 
COLPENSIONES y PALMAS MONTERREY S.A. 
 

CUARTO: SEÑALAR como fecha para realizar Audiencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del 
litigio, el día miércoles (20) de enero de dos mil veintiuno (2021) a las 

11:30 AM, de conformidad con lo establecido por el artículo 77 del CPTSS.  
 

Adviértase a las partes que una vez agotada con las diligencias del artículo 
77 del CPTSS, de ser posible se practicarán las pruebas decretadas, se 
recibirán las alegaciones y, se proferirá la sentencia que en derecho 

corresponda, de conformidad con el artículo 80 del CPTSS, a través de la 
plataforma Microsoft Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el 
enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 

dasv  
 
 
 

 

  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

señalado por los apoderados de las partes, teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria que afronta el país hoy 10 
de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



  

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 No. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
 
 
PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: BRITISH AMERICAN TOBACCO COLOMBIA SAS   
ACCIONADO: FISCALÍA 186 LOCAL DE INTERVENCIÓN TARDÍA. 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2020-00417-00 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. nueve (9) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez informando que la presente acción de tutela nos 
correspondió por reparto bajo el número de radicado de la referencia. Sírvase proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
SECRETARIO. 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

       

Bogotá D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado en los 

Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991 

                                                                                                      

En consecuencia se, 

 

                                        RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela interpuesta por la doctora LIBIA 

MARÍA CUELLAR SÁNCHEZ identificada con C.C. No 38.249.260 y T.P. No 

61.257 Expedida por el C.S. de la J. en su condición de apoderada especial de 

BRITISH AMERICAN TOBACCO Contra la FISCALÍA 186 LOCAL DE 

INTERVENCIÓN TARDÍA. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la FISCALÍA 186 LOCAL DE INTERVENCIÓN 

TARDÍA, para que a través de su titular de Despacho y en el término 

improrrogable de un (01) día informe a este Juzgado respecto de los hechos la 

presente acción constitucional. 
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TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la 

documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.   

 

CUARTO: ADVERTIR que el motivo de la presente acción de tutela busca 

proteger el derecho fundamental de petición con el cual pretende que la 

accionada dé una respuesta integra a los casos con Radicados de fecha 5 de 

agosto de 2020 No 110016000050201739908 en contra de JAVIER 

ORLANDO MUVENAR CASTILLO y 110016000050201739909 contra 

MARISOL ARTUNDUAGA.  

 

QUINTO: NOTIFICAR a las partes a los correos electrónicos 

luzlcs@hotmail.com; hylda.castañeda@fiscalia.gov.co respectivamente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

Juez 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 

                            Hoy  10 de noviembre de 2020 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No.142 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

mailto:luzlcs@hotmail.com
mailto:hylda.castañeda@fiscalia.gov.co

